
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Fecha: 31 de agosto de 2022 

 

 
 
 
 

 
Hora inicio Audiencia: 10:00 AM 
JUEZ: DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

DTES:  CARLOS HUMBERTO POSADA CEDEÑO APDO. E-MAIL: 

gabofuentesabogado@gmail.com  

DDOS: 

• Colpensiones APDO. E-MAIL: anarodriguezabogada24@gmail.com  

• Porvenir S.A. APDO. E-MAIL: parboleda@godoycordoba.com   

• Protección S.A. APDO. E-.MAIL: astridpaez@legal-colombia.com  
 
 

AUDIENCIA ART. 77 DEL CPTSS 

Se autoriza el tramite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 de 2022 

 

Participan dentro de esta diligencia el demandante CARLOS HUMBERTO POSADA 

CEDEÑO, su apoderado Doctor GABRIEL FUENTES RAMÍREZ; el demandado 

COLPENSIONES a través de su apoderada Dra. ANA MILENA RODRíGUEZ 

ZAPATA, por PORVENIR S.A. su apoderado Dr. JOHN JAIRO RODRÍGUEZ, no 

asiste PROTECCIÓN 

 

CONCILIACIÓN 

A pesar de que el señor Juez invitó a las partes a conciliar sus diferencias no fue 

posible a que llegaran a un acuerdo, por tal razón se declaró fracasada la 

conciliación, sin embargo Colpensiones llevará a Comité la propuesta elevada por 

PORVENIR.  

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

Con la contestación de la demanda no se propuso excepción previa. 

 

ETAPA DE SANEAMIENTO 

No habiéndose advertido por parte de la demandante y la parte demandada 

irregularidades que puedan viciar el trámite procesal ni encontrando el despacho 

causal de nulidad alguna que pueda invalidar lo actuado, se continúa con el trámite 

procesal correspondiente. 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

Que se declare la ineficacia del traslado a favor de la parte accionante y que como 

consecuencia se efectué el traslado de aportes y rendimientos acreditados al fondo 

de pensiones COLPENSIONES desde el fondo PORVENIR S.A. 

 

Número Procesos: 73001310500120200009600 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Fecha: 31 de agosto de 2022 

 

 
 
 
 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

A FAVOR DEL DEMANDANTE 
Numeral 01 pagina 88  registro digital 

I.- La documental aportada con la demanda. 

 
 

DEMANDADO COLPENSIONES 
Numeral 15 pagina 06 registro digital 

I.- Documental aportada con la demanda. 

II.- Recepcionar interrogatorio de parte a la parte demandante. 

 

 

DEMANDADO PORVENIR S.A. 
Numeral 07 pagina 26 registro digital 

I.- Documental aportada con la demanda. 

II.- Recepcionar el interrogatorio de parte al demandante. 

III.- Solicitud de prueba al demandante. 

 

 

DEMANDADO PROTECCIÓN S.A. 
Numeral 08 pagina 13 registro digital 

I.- Documental aportada con la demanda. 

II.- Recepcionar el interrogatorio de parte a la parte demandante. 

 

Se fija como fecha de audiencia el 06 de octubre a las 10 am.  

 

Lo anterior, queda notificado en estrados. 

 

El Juez, 

                                          DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
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